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Para poder realizar los cálculos de las reclamaciones de manera eficiente y sin
errores, es imprescindible acudir a la cita con la documentación ya preparada y
filtrada.

TIENES QUE TRAER PREPARADA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:
DATOS PERSONALES: Nombre y apellidos, DNI, teléfono…
DOMICILIO: Es necesario para la recepción de notificaciones derivadas del
proceso.
COPIA DE LA CARTELERA DE TRABAJO Debes aportar tu cartelera (planilla)
correspondiente al periodo que se vas a reclamar (últimos 4 años o desde julio de
2025, según el caso)( Aparece en Osakidetzakoa desglosada por meses. Viene el
turno con vacaciones y APs.)
LISTADO DE DÍAS A RECLAMAR (Indispensable)Debes revisar tu calendario y
traer anotados en una hoja únicamente los días que cumplan estas dos
condiciones a la vez:

1.Que en tu cartelera tuviera programada una NOCHE o un FESTIVO.
2.Que ese día NO hayas trabajado por estar disfrutando de un Permiso Retribuido

(AP, Canoso, Licencia, etc.) o una Compensación de Cartelera.
 
DATOS CONCRETOS POR CADA DÍA Para cada uno de esos días identificados, debes
especificar por escrito estos tres datos (sin esto no se puede calcular):

LA FECHA EXACTA: Día, mes y año del turno afectado y OSI donde se hayas
solicitado el día en cuestión.
EL TIPO DE TURNO QUE TENÍA PUESTO: Debes especificar si era Noche, Festivo
de Noche, Festivo de Mañana, Festivo de Tarde.
EL MOTIVO DE LA AUSENCIA: Debes indicar qué tipo de permiso disfrutaste ese
día (ejemplo: Asunto Propio, Canoso, Permiso por ingreso familiar, Fallecimiento,
Compensación de Cartelera/Horaria, etc.).
SITUACIÓN LABORAL: Es necesaria la situación laboral actual y así como en la
que te encontrabas cada uno de los días reclamados.
CENTRO DE TRABAJO: Es necesario saber el centro de trabajo actual, así como el
centro en el que te encontrabas cada uno de los días reclamados.
CATEGORÍA: Es necesario saber la categoría actual, así como la categoría en la
que te encontrabas cada uno de los días reclamados.
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